
 

22.23 PERTE PARA LA INDUSTRIA NAVAL
24 de Marzo de 2022

La industria naval española es un sector manufacturero estratégico para el fortalecimiento industrial y la
generación de empleo y bienestar. Desde AFM Cluster reconocemos al sector naval como un sector cliente
relevante, con relación al cual queremos posicionarnos.

El pasado 15 de marzo el Consejo de Ministros aprobó el proyecto PERTE Naval, el cual busca impulsar proyectos
transformadores de la cadena de valor de la industria naval con los siguientes objetivos:

- Mantener la aportación de este sector a la soberanía industrial
- Diversificar la actividad hacia las energías renovables marinas
- Digitalizar la cadena de valor
- Incrementar la sostenibilidad medioambiental
- Mejorar la formación y capacitación de los empleados

Desde AFM Cluster vamos a ayudar a elaborar una base de datos de empresas de nuestro Cluster que pudieran
tener interés en el proyecto PERTE Naval. Queremos, también, aprovechar para revisar y explicitar la propuesta
de valor que desde AFM Cluster tenemos de cara al sector naval.

Con todo esto, desde AFM Cluster nos gustaría solicitaros que nos indiquéis vuestro interés en participar en esta
iniciativa, indicando qué línea de actuación podría ser la apropiada. Para ello, por favor contactar con Mikel Artola
(mikel.artola@afm.es). Posteriormente, os pediríamos información adicional para trabajar con un nivel mayor de
profundidad.
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